
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2018-00260. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la actualización del 

inventario y avalúos presentado por la auxiliar del derecho, póngase en 

conocimiento de las partes la solicitud de levantamiento de la medidas cautelares 

decretadas en virtud del proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2017-00256 

cursado ante el Juzgado 9º Civil Municipal de la ciudad, a fin de que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído se 

pronuncien, adjunten y soliciten las pruebas que pretende hacer valer. 

 

De otro lado, revisadas las diligencias se advierte que la liquidadora no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2 del numeral 2º del auto de 28 de agosto 

de 2019 (fl. 208) en punto de notificar en debida forma a la cónyuge del deudor. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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